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MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES

ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DEPENDIENTE DEL SECRETARIO DE CULTURA

EN CONTRUCCION
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D 1917/2006   transfórmase al Museo Nacional De Bellas Artes en organismo desconcentrado 


Creación :Expediente Nº 5141/04

Resolución del Presidente 16 de julio de 1895

D 1058 del 19 de junio de 2002 y modificatorios

2009

Decreto  287/2009  DASE POR DESIGNADA EN FORMA TRANSITORIA, POR EL TERMINO DE CIENTO OCHENTA (180) DIAS HABILES, A PARTIR DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2008, A LA LICENCIADA MARIA INES STEFANOLO (DNI Nº 13.815.677), COMO DIRECTORA ARTISTICA DEL MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION, NIVEL B, GRADO 0, AUTORIZANDOSE EL PAGO DE LA FUNCION EJECUTIVA IV DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), APROBADO POR EL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL HOMOLOGADO POR EL DECRETO Nº 2098/08, CON CARACTER DE EXCEPCION A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 7º DE LAS LEYES Nº 26.337 Y Nº 26.422.
2008

Decreto  1136/2008  MODIFICASE EL ANEXO II DEL DECRETO Nº 1917 DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2006. DASE POR DESIGNADA CON CARACTER TRANSITORIO, DELEGADA DE GESTION ADMINISTRATIVA Y JURIDICA.
2007

Decreto  1723/2007  DESIGNASE DIRECTOR EJECUTIVO AL DR. GUILLERMO ANTONIO ALONSO.
Resolución Conjunta 61/2007  INCORPORANSE CARGOS PERTENECIENTES AL MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES AL NOMENCLADOR DE FUNCIONES EJECUTIVAS.

2006
Decreto  1917/2006   TRANSFÓRMASE AL MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES EN ORGANISMO DESCONCENTRADO EN EL ÁMBITO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. DISPOSICIONES GENERALES. ORGANOS DE CONDUCCIÓN. RECURSOS FINANCIEROS. PRESUPUESTO. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA.

[image: image4.jpg]T ORGANIZACION del \

Sub taria de |
EIGPPD cesien Pasiics





Objetivos

1. Entender en la planificación, programación y ejecución de las acciones de tutela, acrecentamiento y gerenciamiento del patrimonio artístico a su cargo, de acuerdo con las pautas emanadas de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.
2. Entender en la investigación, documentación, conservación, restauración, exhibición y difusión del patrimonio artístico y de las artes visuales en general, con fines culturales y educativos, en el marco de la prestación de un servicio público.

3. Contribuir al enriquecimiento de la cultura mediante la creación de conocimiento y la promoción de la apreciación artística de la población.

4. Entender en el estudio, la promoción y la circulación del arte argentino en el ámbito local, regional e internacional.

5. Promover la relación con museos e instituciones académicas y culturales del país y del extranjero.

Funciones

1. Programar, producir, organizar y realizar exposiciones permanentes y temporarias.
2. Programar actividades conducentes a enriquecer el debate en el campo artístico nacional y regional y contribuir a la profesionalización del área.

3. Implementar programas educativos y culturales que promuevan el conocimiento de las colecciones y el arte en general.

4. Promover y ejecutar investigaciones y publicaciones.

5. Desarrollar programas y acciones tendientes al conocimiento y divulgación del arte argentino en el ámbito local, regional e internacional.

6. Realizar acciones de cooperación institucional, profesional, técnica y financiera.

7. Contribuir a la implementación de un sistema nacional de documentación de museos.

8. Gestionar los recursos patrimoniales, humanos y económicos a su cargo.

9. Mantener actualizado el inventario, registro y documentación de sus bienes.

10. Promover la capacitación permanente de su personal.

11. Elaborar el proyecto de presupuesto anual del museo.

12. Asesorar a la SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION en toda transacción a título oneroso que concierna a obras que pertenezcan o pudieran incorporarse al patrimonio del MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES.

TITULO II.- DE LOS ORGANOS DE CONDUCCION
Art. 5º — El MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES estará a cargo de UN (1) Director Ejecutivo, quien revistará en los términos establecidos por el artículo 5º de la Decisión Administrativa Nº 1 del 19 de enero de 2006, y será designado de entre una terna, que resultará de un proceso de selección efectuado de manera equivalente a lo establecido en el Titulo III del Anexo I del Decreto Nº 993/91 (t.o. 1995). A este último efecto, facúltase a los titulares de la SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, para que establezcan conjuntamente el régimen de selección correspondiente.

El Director Ejecutivo se desempeñará en su cargo por el término de CINCO (5) años.

La remuneración correspondiente al cargo de Director Ejecutivo será la establecida para el Nivel 1 correspondiente a las Autoridades Superiores de los Organismos del Estado (Res. Conj. SG/ex-MEyOySP N° 29/92).

Art. 6º — El Director Ejecutivo del MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

1. Ejercer la representación y dirección general del Museo.

2. Elaborar el proyecto de plan estratégico plurianual y someterlo a consideración del Consejo Consultivo para la posterior aprobación del Secretario de Cultura.

3. Elaborar el plan operativo anual.

4. Dirigir y promover estudios e investigaciones especializados y disponer la difusión de sus resultados.

5. Gestionar el nombramiento del personal, la contratación de expertos nacionales o extranjeros y administrar su promoción y desempeño.

6. Dictar las normas necesarias para el mejor funcionamiento del Museo.

7. Elevar el anteproyecto de presupuesto del organismo.

8. Elevar la memoria anual al Secretario de Cultura, sobre los resultados obtenidos por la aplicación de los planes anuales, previa intervención del Consejo Consultivo.

9. Promover las relaciones institucionales del Museo y, en su caso, firmar convenios con organizaciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el logro de sus objetivos.

10. Convocar al CONSEJO CONSULTIVO por lo menos UNA (1) vez al mes y someter a su consideración las cuestiones respectivas.

11. Promover y gestionar la obtención de recursos y fondos públicos y privados para el cumplimiento de los objetivos del Museo.

12. Administrar los recursos provenientes del presupuesto nacional y los bienes del organismo en coordinación con la Dirección General de Gestión Administrativa y Asuntos Jurídicos de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 7º — El Director Ejecutivo del Museo será asistido y asesorado por un CONSEJO CONSULTIVO.

El CONSEJO CONSULTIVO estará integrado por:

a) El titular de la Dirección Nacional de Patrimonio y Museos de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

b) CINCO (5) miembros elegidos entre quienes acrediten trayectorias destacadas en los ámbitos cultural, jurídico, administrativo, económico, financiero u otros, en la recaudación de fondos o en la dirección de organismos públicos, empresas o entidades sin fines de lucro, a ser designados por el Secretario de Cultura, sobre la base de una terna de candidatos propuestos por el Director Ejecutivo del Museo.

c) UN (1) miembro designado por la ASOCIACION AMIGOS DEL MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES.

Los miembros del Consejo Consultivo durarán en su mandato CUATRO (4) años, y serán renovados por mitades cada DOS (2) años.

Art. 8º — Los miembros integrantes del CONSEJO CONSULTIVO desempeñarán sus funciones con carácter ad honorem. En el caso de tratarse de funcionarios públicos, éstos actuarán sin perjuicio del desarrollo de las tareas propias de sus respectivos cargos.

Art. 9º — No podrán integrar el CONSEJO CONSULTIVO quienes ejerzan actividades comerciales relacionadas con el arte, proveedores o contratistas del museo o quienes por integrarlo pudiesen encontrarse en situación de conflicto de intereses.

Art. 10. — Son funciones del Consejo Consultivo:

1. Asistir en la definición del Plan Estratégico de desarrollo institucional del Museo y pronunciarse respecto del proyecto a elevar al Secretario de Cultura de la Presidencia de la Nación.

2. Contribuir a la elaboración de la programación anual del museo.

3. Asistir al Director Ejecutivo en la confección del presupuesto anual

4. Asesorar en todo lo concerniente a la mejor gestión del Museo y en su control.

5. Colaborar en el fortalecimiento de las relaciones institucionales.

6. Elevar la Memoria Anual de sus actividades, la que será integrada a la Memoria Anual a elevar por el Director Ejecutivo.

TITULO III.- DE LOS RECURSOS FINANCIEROS

Art. 11. — El MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES contará para el cumplimiento de sus funciones con:

a) Recursos provenientes de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

b) Aportes que le asignen otros organismos públicos.

c) Aportes que le asignen organismos privados nacionales, así como públicos y privados extranjeros a la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION con destino al Museo.

d) Las herencias, legados y donaciones que se efectúen a la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION con destino al Museo, los que estarán libres de todo impuesto.

e) Los ingresos provenientes de las ventas de sus publicaciones, investigaciones y servicios.

TITULO IV.- DEL PRESUPUESTO

Art. 12. — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se financiará con los créditos asignados al Programa 38 –Desarrollo y Acción Cultural dependiente de la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación.

TITULO V .- DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Art. 13. — Apruébase la estructura organizativa del MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES, de conformidad con el organigrama, responsabilidad primaria y acciones y dotación, los que como anexos I y II forman parte integrante del presente decreto.

Art. 14. — Sustitúyese el Anexo IIIa del artículo 1º del Decreto Nº 1058 del 19 de junio de 2002, el que quedará conformado de acuerdo con el detalle que como planilla anexa al presente artículo se acompaña.

Art. 15. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Aníbal D. Fernández.

ANEXO I
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ANEXO II

MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES

DIRECCION ARTISTICA

Responsabilidad Primaria:

Conducir los aspectos y temas relacionados con la programación y el patrimonio artísticos del Museo con relación a su registro, investigación, conservación, acrecentamiento, exhibición, intercambio y comunicación del mismo.

Acciones:

1. Proponer los planes y programas artísticos del museo.

2. Elaborar y dirigir los planes y programas relacionados con las acciones de registro, investigación, conservación, acrecentamiento, exhibición, difusión, intercambio y comunicación del patrimonio artístico del museo.

3. Proponer los programas de exposiciones propias y externas, así como los de intercambio con otros museos e instituciones, y conducir la realización de los que se aprueben.

4. Proponer y dirigir los programas de educación artística y cultural.

5. Promover la especialización y perfeccionamiento específico del personal a su cargo.

6. Proponer el nombramiento y/o contratación de expertos nacionales y extranjeros para realizar estudios, investigaciones y asesoramientos especializados, supervisar las tareas correspondientes y controlar su resultado.

7. Promover las relaciones interinstitucionales en el ámbito local, regional e internacional.

DELEGACION DE GESTION ADMINISTRATIVA Y JURIDICA

Responsabilidad Primaria:

Supervisar y conducir todos los aspectos relacionados con la actividad administrativa, jurídica y contable del museo, en su carácter de subresponsable de la Dirección General de Gestión Administrativa y Asuntos Jurídicos de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Acciones:

1. Supervisar y coordinar todo lo relacionado con la formulación y ejecución del presupuesto, rendiciones de cuentas, y las correspondientes intervenciones de tesorería en su carácter de subresponsable de la Dirección General de Gestión Administrativa y Asuntos Jurídicos de la SECRETARIA DE CULTURA para el ámbito del MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES.

2. Supervisar y coordinar las solicitudes de adquisiciones, compras por caja chica, si correspondiere, como así también el almacenamiento y distribución de bienes o insumos, en su carácter de subresponsable.

3. Supervisar y coordinar las acciones relacionadas con el Registro y Control de Bienes Patrimoniales como así también con el manejo y custodia de fondos y valores, en su carácter de subresponsable de la Dirección General de Gestión Administrativa y Asuntos Jurídicos de la SECRETARIA DE CULTURA.

4. Realizar los pagos en concepto de viáticos correspondientes al ámbito del mencionado Museo y efectuar la administración del fondo permanente que se le asigne.

5. Supervisar y coordinar los aspectos relacionados con los recursos humanos y desarrollo de carrera, del personal del Museo, en su carácter de subresponsable.

6. Organizar y supervisar la recepción, registro, trámite, seguimiento y archivo de la correspondencia, expedientes y documentación ingresada, en movimiento y egresada, en el ámbito del Museo en su carácter de subresponsable.

7. Orientar el trámite de la documentación, elaborando los informes, providencias y notas correspondientes.

8. Producir los dictámenes e informes de asesoramiento jurídico en las materias atinentes a los cometidos del Museo en su carácter de subresponsable de la Dirección General de Gestión Administrativa y Asuntos Jurídicos de la SECRETARIA DE CULTURA.

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 13

PLANTA PRESUPUESTARIA

JURISDICCION: 20 SECRETARIA DE CULTURA

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 38 –DESARROLLO Y ACCION CULTURAL

ESCALAFON: DECRETO Nº 993/91
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